
de la Escuela de Ingeniería Técnica Industrial, sita en El Ejido, 
sin número, de esta ciudad, el día 10 de agosto del año en 
curso, a las diez horas, en único llamamiento, para los aspi
rantes admitidos a efectuar dichos ejercicios.

Los aspirantes deberán ir provistos del documento nacional 
de identidad.

Igualmente el Tribunal ha acordado señalar la sala de Jun
tas de la Confederación Hidrográfica del Sur de España, sita 
en paseo de Reding, número 6, Málaga, y hora de las diez 
de la mañana del día 10 de agosto del año en curso, para 
efectuar el sorteo público que fijará el orden de actuación de 
los aspirantes para la lectura en sesión pública de los ejercicios 
ante el citado Tribunal, a fin de que éste proceda a su cali
ficación, habida cuenta que al ser los mismos por escrito, la 
actuación de los aspirantes es simultánea en el desarrollo de 
dichas pruebas, por lo que el orden queda tan sólo limitado 
al acto de lectura de los ejercicios.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Málaga, 20 de julio de 1977.—El Secretario del Tribunal. 

Carmen Domínguez Togores.—V.° B.°: El Presidente del Tribu
nal, Enrique Carrasco Gadea.

17813 RESOLUCION del Tribunal calificador del concur
so-oposición libre para cubrir en la Confederación 
Hidrográfica del Sur de España 11 plazas de Téc
nicos de Grado Medio (seis Ingenieros técnicos o 
Peritos agrícolas, tres Ingenieros técnicos o Peritos 
de montes y dos Ingenieros técnicos o Peritos in
dustriales) por la que se señalan el lugar, fecha y 
hora para el comienzo de las pruebas selectivas, 
así como para el sorteo del orden de actuación de 
los aspirantes.

El Tribunal designado por la Resolución de la Confederación 
Hidrográfica del Sur de España de 1 de julio de 1977 ha de
terminado, de acuerdo con la base 0.6 de la convocatoria de 
20 de noviembre de 1970 («Boletín Oficial del Estado* de 24 de 
diciembre de 1970), se realice el primero de los ejercicios pre
vistos en la base 1.2 de la citada convocatoria en la sede 
de la Escuela de Ingeniería Técnica Industrial, sita en El Ejido, 
sin número, de esta ciudad, el día 23 de agosto del año en 
curso, a las diez horas, en único llamamiento, para los aspi
rantes admitidos a efectuar dichos ejercicios.

Los aspirantes deberán ir provistos del documento nacional 
de identidad.

Igualmente el Tribunal ha acordado señalar la sala de Jun
tas de la Confederación Hidrográfica del Sur de España, sita 
en paseo de Reding, número 6, Málaga, y hora de las doce 
de la mañana del día 10 de agosto del año en curso, para 
efectuar el sorteo público que fijará el orden de actuación de 
los aspirantes para la lectura en sesión pública de Tos ejercicios 
ante el citado Tribunal, a fin de que éste proceda a su cali
ficación, habida cuenta que al ser los mismos por escrito, la 
actuación de los aspirantes es simultánea en el desarrollo de 
dichas pruebas, por lo que el orden queda tan sólo limitado 
al acto de lectura de los ejercicios.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Málaga, 20 de julio de 1977.—El Secretario del Tribunal, 

Carmen Domínguez Togores.—V.° B.°: El Presidente del Tribu
nal, trinque Carrasco Gadea.

17814 RESOLUCION del Tribunal calificador del concur
so-oposición libre para cubrir en la Confederación 
Hidrográfica del Sur de España 10 plazas—de Téc
nicos de Grado Medio (Ingenieros técnicos o Peri
tos de obras públicas) por la que se señalan el 
lugar, fecha y hora para el comienzo de las prue
bas selectivas, asi como para el sorteo del orden 
de actuación de los aspirantes.

El Tribunal designado por la Resolución de la Confederación 
Hidrográfica del Sur de España de 1 de julio de 1977 ha de
terminado, de acuerdo con la base 6.6 de la convocatoria de 
28 de noviembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado de 24 de 
diciembre de 1976), se realice el primero de los ejercicios pre- 
vistos en la base 1.2 de la citada convocatoria en la sede 
de la Escuela de Ingeniería Técnica Industrial, sita en El Ejido, 
sin número, de esta ciudad, el día 22 de agosto del año en 
curso, a las diez horas, en único llamamiento, para los aspi
rantes admitidos a efectuar dichos ejercicios.

Los aspirantes deberán ir provistos del documento nacional 
de identidad.

Igualmente el Tribunal ha acordado señalar la sala de Jun
tas de la Confederación Hidrográfica del Sur de España, sita 
en paseo de Reding, número 6, Málaga, y hora de las once 
de la mañana del día 10 de agosto del año en curso, para 
efectuar el sorteo público que fijará el orden de actuación de 
los aspirantes para la lectura en sesión pública de los ejercicios 
ante el citado Tribunal, a fin de que éste proceda a su cali- 
licación, habida cuenta que al ser los mismos por escrito, la 
actuación de los aspirantes es simultánea en el desarrollo de

dichas pruebas, por lo que el orden queda tan sólo limitado 
al acto de lectura de los mismos.

Lo que se hace públicó para general conocimiento.
Málaga, 20 de julio de 1977.—El Secretario del Tribunal, 

Carmen Domínguez Togores.—V,° B.6: El Presidente del Tribu* 
nal, Enrique Carrasco Gadea.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

17815 ORDEN de 7 de junio de 1977 por la que se con
voca concurso de méritos entre funcionarios del 
Cuerpo Facultativo de Conservadores de Museos 
para proveer las plazas de los museos que se in
dican.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
primero a) del Decreto 2006/1973, de 26 de julio («Boletín Oficial 
del Estado» de 23 de agosto) ,y a propuesta de la Dirección Ge- 
neral del Patrimonio Artístico y Cultural,

Este Ministerio, ha acordado convocar concurso de méritos 
entre funcionarios del Cuerpo Facultativo de Conservadores da 
Museos que relacionan en el anexo a esta Orden con arreglo 
a las siguientes bases:

1.ª Podrán participar en este concurso:,

A) Con carácter voluntario:;'

a) Los funcionarios del Cuerpo Facultativo de Conservado-; 
res de Museos en activo.

b) Los excedentes voluntarios, siempre que hayan permane
cido en situación de excedencia el plazo mínimo de un año que 
fija el artículo 45.3 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado, el día de la publicación de esta convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado.

B) Con carácter forzoso:
a) Los reingresados al servicio activo en la fecha de publi

cación de esta Orden se encuentren destinados provisionalmente.
b) Quienes cesen en las situaciones que contempla el ar

tículo 51.1 de la citada Ley de Funcionarios Civiles del Estado,

2.ª Las solicitudes, dirigidas al ilustrísimo señor Director
general de Personal y ajustadas al modo publicado como anexo
de esta Orden e informadas por el Director del Centro en que 
preste sus servicios el solicitante, se tramitarán a través de la 
Delegación del Ministerio en la provincia respectiva o en cual
quiera de los lugares o formas señaladas en el artículo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

3.ª Las solicitudes deberán ir acompañadas de la hoja de 
Servicios del concursante, debidamente certificada por la Dele
gación Provincial del Departamento a la que corresponde el 
Centro en el que preste servicios el solicitante y cerrada a la 
fecha de la publicación de esta Orden, haciéndose constar en 
el mismo o en documento aparte que aquél no tiene nota desfa
vorable en su expediente o en otro caso sanción impuesta y si 
se encuentra o no cancelada.

Asimismo habrán de consignar al margen de sus instancias, 
por orden de preferencia, las vacantes que pretendan, asi como 
las posibles resultas a que aspiren y puedan producirse.

4.ª Quienes se encuentren destinados en Centros de ámbito 
nacional presentarán hoja de servicios certificada por la Jefa
tura de la Sección de Personal de Inspección Técnica y Especia
lizado en idénticas condiciones a lo expresado en el apartado 
anterior.

5. a Cada concursante deberá hacer constar en su solicitud los 
méritos que alegue, acompañando los documentos justificativos, 
con su copia, debidamente compulsada por la Delegación Pro
vincial o por la Sección indicada del Departamento, uniéndose 
los resguardos del abono de la tasa por compulsa.

6.a A las solicitudes de participación en el concurso podrán 
acompañarse libros, informes, publicaciones, trabajos, etc., que 
los interesados estimen procedentes para acreditar sus méritos.

7. a Los funcionarios que procedan de la situación de super- 
numerario, suspenso o excedencia voluntaria deberán adjuntar 
las certificaciones que se exigen en el artículo 12 del Decre
to 1100/1066, de 28 de abril.

8. a El plazo de presentación de instancias para este con
curso será de treinta días hábiles, a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado».

9. a De conformidad a lo dispuesto en el artículo segundo del 
Decreto 2006/1973, de 26 de julio, este concurso será juzgado por 
el Tribunal, constituido en la forma que determina el artícu
lo quinto del mismo, y conforme prescribe el artículo 13, podrán 
ser declaradas vacantes y por consiguiente desierto el concur
so, en cuanto a determinadas plazas, si ninguno de los aspiran
tes reúne la especialización adecuada para el desempeño de la 
misma.



10. El cese del funcionarlo trasladado a consecuencia del 
concurso se producirá en ei plazo de tres días, contados a par
tir del siguiente al de la notificación del interesado de la re
solución del concurso.

11. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido 
será de cuarenta y ocho horas, si el funcionario radica en la 
misma localidad, y un mes si radica en localidad distinta.

Este plazo empezará a contarse a partir del siguiente al cese 
del funcionario en su anterior destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de junio de 1977.—P. D., el Director general de 

Personal, José Antonio Sánchez Velayos.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ANEXO

Relación dé las plazas de Conservadores que se anuncian a 
concurso de méritos

Plaza

Museo de América (Madrid) ................................................ 1
Museo de Reproducciones Artísticas (Madrid) .................. 1
Museo de Murcia ......................................................... 1
Museo de Cádiz ..................................................................... 1
Museo de Burgos ........................   1

ANEXO

(Póliza)

Ilmo. Sr.:

El funcionario que suscribe, del Cuerpo Facultativo de Conservadores de'Museos, cuyos datos personales se especifican a con
tinuación:

Apellidos ................................ ............................................................
Nombre ................................................................................................
Número Registro de Personal .........................................................
Centro donde presta sus servicios ................................................
Localidad ............................................................................................
Domicilio .......................................  ...................................................

Solicita ser admitido en el concurso de méritos convocado por Orden ministerial de fecha .................. ...................................  («Bo
letín Oficial del Estado» ............................................) para cubrir una de las plazas que por orden de preferencia se citan al margen,
alegando por ello los méritos que se relacionan al dorso.

En ............................................ a .........  de .............................. de .1977.
(Firma) *

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL. MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA (SECCION DE PERSONAL DE INS
PECCION TECNICA Y ESPECIALIZADO). ALCALA, 36, PRIMERO DERECHA (MADRID).

DORSO QUE SE CITA, 

(Méritos)

1.1. Antigüedad.

Años de servicios efectivos como funcionario de carrera en el Cuerpo Facultativo de Conservadores de Museos.

1.2. Destinos anteriores.

Puestos de trabajo servidos y tiempos de permanencia en cada uno de ellos.

1.3. Otros méritos.

1.3.1. Títulos que posee.
1.3.2. Diplomas.
1.3.3. Trabajos y publicaciones. 
1.3.4. Otros Cuerpos del Estado, de la Administración Local o Institucional a que pertenece.
1.3.5. Certificado de asistencia a ...............................................
1.3.6. Menciones honoríficas, premios en metálico y condecoraciones.

2. Sanciones no canceladas.


